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Quito, 9 de mayo de 2008 

Señor 

Gustavo Henry Vallejo Bedoya 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Socios de GSV ASESORES CÍA. 
LTDA.,., reunida el día de hoy, 9 de mayo de 2008 en la ciudad de Quito, tuvo el acierto 
de elegirle a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, para un período estatutario 
de TRES AÑOS, contados desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en 
el Registro Mercantil, con las facultades y deberes que se le señalan en el Artículo 
vigésimo octavo de los estatutos sociales de la compañía, entre las cuales consta la de 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

GSV ASESORES CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada en Quito el 
día 12 de febrero del año 2008,wante el Notario Vigésimo Quito del Cantón Quito, Dr. Felipe 

Iturralde Dávalos y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día 7 de. 
mayo de 2008. 4 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 
aceptación al mismo, y por mi parte y en nombre de la Compañía, me complazco por tan 

merecida distinción. 

El presente nombramiento entrará en vigencia a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

AN blo A a 

mal del Caríñien¿ la 

- Sedretaria Adí Hoc. 

: CC: 171542155-6 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto la elección de GERENTE GENERAL de GSY 
ASESORES CÍA. LTDA., que se me hace. Quito, 9 de mayo de 2008. . 
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